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Ministerio de Relaciones Exteriora  trarae el mencionado Depi 

y Gobernación I to de Xtioi, at entrar en él liMÍí tUfi/ * "*-V •«; 1__ W.S * _ :_____  _I
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Proteita igualmente 8 . E. que toin* 

'poco reconocerá eh (oa cónaulca ex- 
«rangeroa que tu! ves puedan encon* 

n el mencionado Departnmeo- 
Vjas, al entrar en ^1 lea trepas 

inexiennar, ningunos derecho», mas 
Palacio ntcinnnl.—México, Abril 191 que loa do extrangevoi naturales, y be- 
1813.—R1 infrascrito ministro d rjjo  el concepto expreso de que se con 

Ttd!aci<>ii’?s Exteriores y Goberúncion, I iderén ed, en tanto que nf directa n:
nena honor do dirigir a! S r............  indirectamente te opongan h la pleni
pSnt manif Alarle, que sabedor <1 E tud de los derechos con q«o México 
S-. Presniento priw.sionnl de la rej ú procura la recuperación de su terri* 
bfi¿at de que a'gnnas f.anilina frunce torio.. L - _i_ r p ': . .  __  CM

^eses phfa que ha j vecha de ia oportunidad para repetir 
i Ib miKmo con cir»eo mil familias de al S r .. .- J a s  seguridades de su muy 

íiverma nacionci, que *e compromé I li«tintuida consideración.—J. María 
te ti lleVar á aquel Departamento, ha de Boca negra.—So comunicó 6 los 
prevenido al infrascrito ponga en no Exmos. tefioresenviadosextraordina 
tíci* dd 8V. partí loa fines conve. ríos y ministros plenipotencinrios de 
aientes, que el Gobierno mexicano, Fruncía, £«pnfta y los Estsdoa-Unidos 
sntteniendo luí justo* derechos que «lo América, y á 1«<s seftores encarga- 
tiene á su territorio, y consecuente é [ los de negocio» de Inglaterra y Pru 
lo que ha manifestado con anterior*! «in; cónsules generala» de 8nj«»nia y 
dad & lo* se A uro* agentes extrangeros. I Dinnmurca, y partirutarea de loa Pui- 
proteita nuevamente y del modo mn» «et Bajos, Bé’gica. Ciudades Ansiáti- 
terminante, no reconocer ni en lurleas, Francfort y 8«iixa.
pegonas ni en los intereie* de los in- "**** *....... ..
dtVí tuos que se hallen va ó se hallaren I Noticia histórica de Soconusco y su 
en to succesivo en el referido Depar I incorporación á la república mexi 
tamo o tu de Tejas, cualquiera que sen 
ihi Origen y el pretexto tomado paro so 
t»tr duccjoq. derecho alguoo que^qui- 
•iera alegarse, ni contestará las recia 
t*\letones que en fivnr suyo se lo pu 
dieran dirigir, siempre que 5 sean he*' ^
clris prisioneros por laa tfopna nació» I Conmoción de toda la provincia*— 
«*hís; sino que p»r el eóntm iu, trata-1 8 e  proclama el^plan llama do de

cana% escrita por t i  Lie. D. Manue 
Lar raim ar . X* K V

}(4 \>g

(CONTINUA.)

C A PITU LO  IV.

dk Como verdaderos invadiros y cria 
Ahgos de ta rcpóbliea á lodos loa que 
áé encuéntren en Tejía, y haiá que 
^.aiga sobre ellos el castigo correspon- 
fíente, confirmo á las leyes del pair, y 
a! derecho reconocido entre !*• h a -

i

Chispa Libre.—Parlé que en él to*
* marón loa puebloa^—̂Codalloa no 

•e opone y resuelve >alir con sus 
tropas de le proviocia.—Restable
cimiento de la Junta 8uprema.— 

S Marcha sobre le capitel de tas tro- 
pas de Comitán, levantadas para

sostener el plan de libertad.-^-La 
capital se pronuncia por la unión 
á México y contra el p'on de liber*
tud.—Téimiro quo tuvo esta con# 
tra~revo)ueion -—Entran en la capí# 
tul las tropas de los partidos.#—Có« 
mu se comportaron.—El Ayunta* 
miento intenta disolverse —La Jun
ta contmuó tus sesiones intermití- 
pidas.—Medidas que dictó.— So
conusco se declara por Méxieo._» 
Los pueblos cumplen con la circu
lar de la Junta, remitiendo sus ac
tas He agregación.— Providencia» 
del Gobierno de México sobre es
te asunto.—Contra-pranunciamiea- 
lo de Tapachula.— Exáraen de tus 
fundamentos.—Conduela dtl Go
bierno de Guatemala.—Deelar*» 
cion de sgregncioná México de toJ 
da la provincia de Chispas.
La disolución de la Junta produjo 

una sensación desagradable, excepto 
en la espito!, cuya adhesión é México 
Tué desde el principio remarcable: en 
donde mas se dio á conocer el des* 
contento, fué en los pueblos en qon 
ubtutdaban loa adicto» á Guatemala, 
los cuales procuraron presentar asta 
suceso con un carácter odioso y aten* 
tatorio, enardeciendo loa ánimos y 
disponiéndolos á la sedición y al das-~~ 
orden: el fermento crecía, y da todas 
partes se recibían noticias que anun
ciaban la proximidad da una revolu
ción: para impedirla te situaron parti
da» de tropa en Tustla (1) y 8. Bar
tolomé de lo» Llano» (2). para que ao 

* — —————■—- ■
(1) Ciudad que da la eqpt»

tal quince leguas; tiene 6.049 habí* 
tantas, aeren al censo impresa en la . 
Memoria de 1880. ’

(2) Villa titeada A catares legua» 
de distancia de la capital, can una 
población de 10.560 habitantes, según 
el mime censo. h sé
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uur
en I blos 

I.,: mtr
|o, tu* impe 

>cia fclecciontt qu 
do domiián el practicándose
fué aprobado el

)

M X

>t militare
de líber

por una Jauta c 
[amiento, funcionarios públicos 

vecino* de la misma ciudad.
El plan cantaba de  once «fttedo» 

en que so deoUraba á la provincia li
bro é independíenle de M érao y de 
toda otra autorid id, y eó estado de 
resolver por si lo que mejor convinie- 
* jf” qiie HMtsilwtsflissÉS'SS eepusiern 
la Junta Suprema y Provisional on e» 
s¿Ajuicio de sus fuucianes, pura qüt 
conformo at decreto de bases, siguiere 
gobernando basta que conviniese ha 
car ¡o agregación: que la provincia 

^  Cooperaría á la defunsa de U inde 
pendencia, con sus futesas, rccurs«o 
y cuanto pendiese de su arbitrio» en 

Ciro de qi

fe di
graso de 
Gobierne

o* pue 
pitra apoyar- 

esto preduf 
as partee ‘ 
ellos estabai

tímenlo a 
27 remi

I «<que f íese «lacada pu  
ó caulquiervolrs potencia e i 

lr.qg.ra> que las autoridades recono
cidas por la Junta, continuarían en el 

rcipio .de en encargo, y que sol»; 
i remo sidos loe funcionario» que 

pajM  adhiriesen al pJuu, ó no mere- 
piosen la confianza póWico: conce.lia 
qoa amoislia general por opiniones 
pnjitics: contenia una protesta de qut 
HpmH'b'tcian armas directa ni indirec 
(ámente contra México; pino contra 

<V»e quisieran soiuzgar á la prorin 
.y disponía también qoo la Junta 

i>nife«tase tu justicia de esta causa, 
tiranía d , los que liabian obrado en 

‘ ‘p contrario, dejando 4 su volon 
ratificar el plan, enriarlo 6 nvi- 

flo, mónos en los cuatro primé
i s ;  artículos qup se tendrían por in- 
Sjo^blesj por Último, que se tosiese 
por,nulo el juramento que los pueblos

* >. m

fe, - ' >4

9

p»» d i li provincia habían 
1° reconocimirnto del Con 
premo Poder Ejecutivo de

egreso

la violencia y de 
b y q«1 todo lo referido fue 
lido y lleve Jo *1 cabo á toda 

lo# pueblos de la provincia; 
U« circunstancia* de regla 

conducta ,1 gefe que eligieeen Tas 
V <*>“  t«ntq él como las «u|o. 

r  V* »I*»baa en consoiMncm.j 
l«Ueno 4 In ordenante y leyes

nerón los pronunciados su acta á la 
Diputación Provincial, qun desde la 
djeetactan de la Junta se liullaba ejer 
¿iendoeu autoridad, para que confie 
mee é su realización, y al comandan 
e general para que toin ise parte ei 

el pronuncHtmieiito, y dispusiese que 
me tropa» que 
vaeunsn la provinci.: la Diputación 

4e reunió al dia siguiente, discutió lar 
gamente al asunto, se propusieron v« 
,'iti* medidas sin fijarse en ninguna; e 
Ayuntamiento pidió que se convoca 
«j una Junta general para deliberar 
con mus acierto, y explorar mejor I» 
upinion pública; entre tanto, el tiem 
.io corría, los sucesos te precipitaban 
unos tros otros; paro prevenirlos y 
acordar la conducta que debería ob
servarse, reunió el comandante gene 
ral CodHilos una Junta de guerra, en 
'a que teniéndose en consideración b 
que en nou 9 de Julio prevenía el 
ministro de Relaciones, y la «ley de 
convocatoria que <b?jiba en. liberta*1 
a U provincia para determinur sobri 
«u suerte, acordaron no oponerse á la 
voluntad dé 4a provincia, y así lo rao 
infestó k la Diputación Provincial, 
orotestaqdo que respetaría á ía Junta 
Suprema, con 1* cual se pondría de 
acuerdo sobro la salido de las tropas; 
estu manifestación prodoj > el ges»- 
aliento; lo* circunstancia» eian terri 
bles, el plan estaba ramificado en va
rios puntas; cualquiera oposición ha 
bria sido infructuosa y hundido i  ja 
provincia en mil desastres; eviturlo> 
era un deber que imponía el patrio 
tismo, y cediend i á ta fuerza do esto* 
sucesos, revolvió la Diputación en lit 
noche de vquel mismo din que la /un* 
ta Suprema sea repuesta*

Mientras estu pits>»b i en la capital, 
el Uniente coronel D. Alalias Ruis, a 
la cabeza do la* tropa, reunida, en 
Comít&n (1) para .natenor el plan pro 
clamad.*, aumentada* coa la partid» 
quo estaba en Sen B irtijumé, y qu« 

unión del capitán D. Manuel Ca* 
tro tu comandante, *e lutbia parado á 
“ ■ pvoeuaoiado», «vsnxabo «a»bra ella: 
«I día SB llegó 4 Tobpúca (!»>, y do.

—rr
. . .  «l g‘f«

¡H Gobierno de 
9 de Noviembre d* 8*2. 

wr el

oU
la roromcmK q i t i  

minado, y protestándole de nue 
*u objeto era la lepdsicion de la 
la Suprema, y que «e co.,.erva« I. 
t>«* y el órden: por «I rumbo del Ota- 
i »e reunían también trojiaa en T ¡it. 
a con igual objeto, al mando del t^  

•líente coronel D. Manuel Zebadua, 
iMtes a l  S§ Inrb.an proclamado tam
bién el plan de libertad en unión del 
Ayuntamiento, empleado, y vecinas, 
v acordado que ■« circuloae & lodui 
in* partidos y pueblo, para que |» te. 
cunda.cn, á lo cual precedió c| dti. 
erme de la fueran que m  hallaba en 
aqdél |uiuto, ejecutado por ei «ub-te-

*n que dormís la tropa y poniendo 
presos á los oficiales Castillo y 8 mu* 
írux que ts m tildaban.—La rein4tnr«. 
ú<»n d í la Junta se verificó el dia 30 
leí minino mes á las nueve y cuarto 
l* U noche non soto seis diputodns, 
comonicáudose en el seto al comas* 
.tanto de tas fuerzas situadas en Teó* 
pisca: una de las primeras medidas 
que dictó para atraerse la opiniea J 
uo dar margen á disgustos, fue que la 
Diputación Provincial continuas* des» 
empeñando n*  funciones, de gefe po« 
ítico D. Luis a  ircis, y de c«»mandnn- 

to militar D. Tibur.cju Farrers.—S i 
había logrado ya ei objeto principal 
de Ja r<rvtduc¡on, y cumplí - ndn el co
ronel l?<»(Jal!'»s con Jo que había ofrfe 
.̂ido, pa¡»ó á ta Junta desde el siguien

te día de vu in»tuluciun varios oficias 
nendestándole que <eetsba resuelto 4 
avactiur ta provincia con las tropas dé 
ni mando y le pedia recursos psra, • 
verificarlo: la-Junta erdtnó que se lo 
liesen !•»* necesarios, y el dia 4 de 
Noviembre salió con sus tropas de U 
cupitiil con dirección á Tetiuantcpe« 
que, dejando las que perteoecian á la 
orovincio, al mande del comandan
te mdrtar que Ja misma Junta hábil

( Continuará .)
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Señores editores del Mosquita* 

Franco y amigo de la verdad, con* 
vengo con Un soldado en cuanta ha 
escrito en su artículo, inserto en el j5f* 
tandarte del dia 15 delnorrjente, par 
«er verdad*# que se palpan* psit.opa 
(ármente pcir los que han estado mt« 
á ta vista y contacto de la tropa, quie»
nea no negarán por sus ubscrvsc¿onc«

— .............................. r— -r—-
Codallo» al Gobierno^**

ibo, da 1.* de Noviembre dvjlMpí
' 1

‘ V ' .  %
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Si»
4o que p**e ** **d« «n lw a»|>erei*s ce-, de e,to« mil*,, aunque 
4* |„ «impafla, f  el q«« la *»»!* en li « n en ie .
molióle.eowipitom de las (rreiwtee pé  I 1‘ero nanea convendré con «I « r t i - i__
blecione». «puciniment* México, que cu'i.ta toldado en la muy eraea equi lcon 
«e #1 foeo dé lodo» loe victo* y oca I vocación en qua ha incurrido, cuando viiioñal 
«ioaw próaimaa. ■ Para qua da eetolen m imancionado articulo da cema-1 <i*<i 

Jno queda «lué», véwau la repogMricn re, hablando por parabola cobra lalloei 
con que mocho* genérale*, K«ft* y «.«duela da B., H , D.. P., y 8., di iicin, y no dudamo* 
éftci*le»,acoflunibradar 4  la vida aor- ca: . . .  „H. responde* eaprimero mi ** 8 . £. en-el mando, ae baria efec» 

jiaernn, reciben la órden de mircha. puaeto. K» . . i ^ d  ^ . .  “—  *— |— ♦-—  -*t T in rmiinin mw
h t murmuraciones quo prodignn al da* Ina excepciones, por me dergra- hace á loa minittro* exlrangeroa re*. 
Cob emo, y aun cnUm*!»♦•** con qu» iadamente no sa «aben DC7*conjogm ira loa intruso* en Tuja*. sin que baya 
la Hitvrjicettfn, alendo lu* mus veces >o* *erkot yó, t i ,  él, sino *odn U vida lugar i  quejas ni reclamaciones da sue 
«I roJOtttdo, quo mochos no marchan por el imJ.cativo de presento-yo, yo \ /«vinetes, quienes Icón dolor lo deei* 
,  que ardo *Ho, entienden ese mnd- lo * ,  vece. Y O jJ ] ,  I moa) no imjideo la rmigracum de ha
d« ĉ )u lir la* dr Janes sin motivo legal. YO, Tu, El no fon vorbof, lino] i(uc d i ellastientn ¿robuiiecer l>(ni* 
Véase también cuál es la pericia % \ptr>nombres personales, de consiguien oion de loe téjanos y á dar une pros- 

 ̂disciplina do) volttat* acostumbrado * te no se conjugan; sino que te deeli ba bastante espítala de que nade a ta  
la guarnidlo, y h  del quo ha andad*» nan por medio de sus pe cu lisies pre erra t t  la amistad de dichas naciones 
ambulante sin q lerenda en ninguna hmsiciones, variando de terminación ron la raodorosa república mexicana, 
parte* A^cfuci» «Axérvenvu loe cuer Jen algunos cnaos. Verbo es t i  que Dio# nos conserve pues, al géoio qos 
pn« qsve no • »len <io México, si no a* I dignifica acción ó pa<i<>n, y e. tas son I <»arece estar destinado á recobrar á 
A cubrir des irregl idnrm nte alguno J  forinsiimente determinadas por los Tejas y vindicar los ultrajes que ese 
punto» inmediatos á que ton desteca I nombres 6 pronombres de las pe rao horda de malvados aventureros han 
dos alguno» irosos* Loé consejo* d« na» ó por los de tes casas, ó por la» 1 inferido y continuarán prodigando 4 
guorra que continuamente han jurga pie hagan sus veecs, de manera qu* los mexicanos. ¿Qué serie de le euer* 
do k toldados de eso» destacamento», J yo v. g. nada dice, ai no*determine no I te de estos si por apella, ó negligen
te! diotánsenes del Consejo de repte *«iil*># por ejemplo: yo pico; y ai se J cíe de nuestro Gobierno se descuidas 
tintante», promoviendo indulto» y hit bec viene, v. g. nada se entnnde, sil re le guerra de Tejes? fie lleneriu de 
resoluciones de! 8  qnvmo Migistra- »« se aé»do a'gon sustantivo, com< j xtrangeros este Departamento y fa- 
do, están en favor de mi» aserto». I d hombre por ejemplo ó le tempes cil seria que ee cumpliesen sus deseen 

La perpetuidad t> dtttetfftinado* tad,para saberse quien vietif. Lia I de traer su conquista basta el paleein 
hig'irfs, de algunos comanda idos gr mar pues vei bos á íut pronombre! de le México, de lo ctsal no harían epre» 
eeratefl ó $tótaee«t trae grave» ¡neón '•nalquicra clase que estos sean, es ció muchos mexioenns por asistir A 
Tenientes y perjurios el Gobierno, n >»na calumniosa eeldicautofi muy pe «os teatro», bailes, corridas de toros f  
h» pnbhcionr», á h  milicia y aun ñ herida A ta q u e  los jueces de letras I demes distraictonos quo los «m beta  
luj leticia distributiva que r*táobhge- Ueoen según vdes. han indicado, d» san, aunque sepan qoe one espade eo>

A ejtrcer el G ibierno en le dMrt «us frasee ó articulo», cuyas barben- iA pendiente sobre so oobess, m;én* 
cton de ascensos y prémios, ¿C > dades prueben la mucha ignorancia iras otroe d# nuestros desnaturalia* 
fno h» do merecer lo t»<»mo el g ft qué se tiene de nuestro castellano, y j'los compatriótaa, como loa traidores 
A ofhial qus opera sobre Tejas ó Y»i de su riqttexe y mecanismo. Los nnm de Yucatán^ ahonsan m  aliaría eos 
Astén, que el que srn peligro ni privo- bres v pronombres se dtelinan: loa «eos pe re i c rosos y envilecidos extra»  
éitHies y ni ana airoso en tus negocit»V ve» boa se conjugan. geros, escoria do todas las na cío nc*
particulares, str*e perpe tuum^me en . Dispensen % des., señores editoras, h Muy triste es cate psfissmiento; peco . 

- la gunmicion de t»fi paeblo? Foro |i» Ustos breves conceptos de su servidor nos acontecimientos repetidos no 4oa

B L  M O S Q U IT O .

éiérto es quo en ambos es iguel la es-1Q* MS. MM. B.—Otro Moldado, 
cala-da h t  ásceuios; pero no los bis 
bes de frrturro, ni los placeres. N.» 
ée atribuya eíté mal a) Gobierno de 
M í  pnrqúá él es inveterado y toda» 

administraciones no han hecho 
Ni**, que posar Sobre él. Bastante 
fctaghicla qwa baya males que se 
perpetü*ifi por solo la tolerancia quv

inspiran otro)
■

l «r-uf

México: abril 24 vm 1842.
4É

Estamos do turno sa al 
te, quien nos dies lo sigoisnts*

I  r El Mosquito del mismo reArtei 
también nos ataña á Se manera. Go* 
mo to que dice s» lo que ya hemos 
« entestado al Eco, nmitimoa bsosrl#

-  - 

■ r- r*~

________   ̂J  Grande honor hace al Exmo. 8r. I direetomente. Además: no deseamos
harece dirbérseles de deredió, ho ob» I Presidente provisional I* nota circular jentrar en polémica con al animakfa  
Janttí su fácil remoción, Id cual es «le que.hoy insertamos, emitida A los te- porqu^pica de un modo que no noa 
1 *parar s tic los qdé dtti mérito para ñores enviados sxtmor«linark»s. minié- " ^ ^  n “ ' ^ U4U
A lá, siempre que lleguen h» abusos troa plenipotenciarios, oénsnfet y de 
do las autoridades milrtafe^ A noticia (ñas penonaje» d« las naciones de £o- 
«el fiupremu Aftdfdtrádb, pues ha da ropa y É«tado«-Un¡doa de América 
*1* ya pruebas dé élid tort dlgSitrns, y que lléven relacione» amistosas y de 
? nadie puede dudar «le itf rirtgntar comercio e«m México, c«»«i el fin de 
Artérgta f  celo enastante por U b w  prevenirles el desagrado con que 8. 
na suerte de los pueblos, dé qnie- E. ha vüáo la introducción de muchas 
««•vasté encargado, cota que no ira- j fomHIat dé Francia y de Inglaterra, 
taran cu*upiidameOtá tos pradecoéo- que irivitadas por los ladrones dé Té*

•n obstante da aun sanan re (jes bao venido 6 radicarse en ais Da-
. . •' • '

s i dado sorrsapoodsr* De paso la ad« 
vsrtirémos, que no se pames A loa 
buitras que sa complacen ea cebarse 
en los cadáveres: que dejo á los muer
tos en pas, y no intente recrudecer 
espacias que por fortune sa va» olvi
dando. No es ti Mosquito quien ba 
de Empaliar la gtoriir dei benemérita 
general Victoria, que faé verdedora 
patriaran da la libertad, aaaqaa bop 
•a le Héaaa asi para <aatg»mé aa
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nosotros la excep-

á su manera.'¡jpPero'doiifie
ImiloBWMii’ i T^ínpor.o AOVO- e*p*ci«* que «unquí .

qu*rémo*eiilra*«ikJ«^¿a»iWceoh« olvidaiÉW.álo ixmeMa ganorncian*
■ Irte, qmtie* ift*»M «éttoy jiú raa  fndrá excusarla* á Iu* fui»r«j, |

'

toyff maqué. I ** desde que- tu> opi en jotof «I cpuiejo; verdad *4 J*s
N ÍW ^ iM i^ ra  ni oatofn n ln* I tendemos, por haber ard ido  hMUaqoilhvlQll n b jw iio  *i tt$pi »cuo*$¿

t§ tue)tin hervirle! *1 Están- idioma. Somp*v/»«pwrtiMÍMU)%a y *m>| ,.No es el 3/o^zu/oquien.bedaern.
j. Ct ijrdacT ituonentrrs «srrirr pudúmos to rrar üid* idea da una íbr nap«r; la gloria.del bonemér»to gen{¿ 

M^no liana h  lógica yolocuencbr que I taleza ó plaza artillada, Hondo no que I ral Vi cío ría, porque «i Diqi u  la h | 
K*¿de! Estandarte; porque ni calcine* lo ma»#eQura* alsitiado, que ofeo 1 lado después de su muerte, San Pe. 
H|i»i nueiiro* escrito* en la fragua del der y defenderse, ó rendirte. Ni nos dro te U bendiga, ni el anim ado  e« 
* M t  ni entendemos de medicina pn* consideramos sujeto* para entrar en un impío fue  anéalo aua tiroa á ley 
ra evitar naerisos malo* parlo* ó re controversia# cea loa teólogos dogmá> bienaventurado*; pero «i «e hable d« % 

ir lo* defectuosos; pero si ea ricr- \ ticos* rlra gloria terrenal, es seguro que no
rteia qua escribiendo o I Omitiendo el juramento, aunque hoy .e puedo empan »r lo que no le corlo* 
ra y rin poléo, no« que- Listá en m u  uso que nunca p«ra n«* eo. £1 difunto *f«»ó verdadero patriar*.

____ cion de que todo el mu n-1 Iccir verdad. ptotealamos bajo d< f a  de la liberuui^^*t|i oe¿ nq^ r.epib^
entiende; ¿y qué m u  podemos nuestra palabra do honor, que no de mando foeuo* lo eaperaoio»; peco íhi 

l#aqrf ha de haber en nlgum»* aunque inu> iay un piadoso que no§ digo qu^lie
C an a  eacribimo* de buena fé y Loco#, quo ja más noa hemos * abróen I c r u d o s  esa y cuántos patriarcasha 

catam os aiampro á la verdad, cual, liado i;on carme podrid;», como lw tenido, pura no¡vxtrafinr que cada die 
7p»iera que aea el Estandarts que | J  buitres; sino cuando mas de la gun he aumente el número de ellos, (|a 
ymaiila ó anuncia, nada tenemos qvw I arenosa de los oivos. Hornos respe manera que ni pato que vamos, Mé- 
fUfsliear, ni^liaevUKiial en nadn de las tado siempre la paa de los muertos \ Uico dentro de poto va á  ser ia/e/TU 
vxplicactones que el Estandarte hn solo de su memoria nos hemos ocupa \patñarckarum.
sliid*» *\ Ece% sobré hit conceptos de io alguna vea, cuando los vivos no* JPor último diremos á los señores 
Impiedad ylieregk que vtrhó el *pri« han exigido sus exequias, lus cuule> Mel Estandarte, que Lemas picado á la 
mero en es número del diu 10 del cor- lea. iheoioa hecho á nuestra manera federación no m¿r lo que ella importe 
Hfinte.—•Pero si „Un caballero nunca -uguit-ndo el consejo de un ingenio] a  las teorías 4o quimera; sino |K>r >o 
IdU é sn fé; muera primero/’ com • Uo y contemporáneo escritor nuestro I jue fuó en la práctica; no poique se* 
ftd ich o  Damas y ha inculcado ha*» I quien ha dicho: “Consideración á lo* id setenta político, pues nuestra <>pi- 
pjtcus diar, nunq»ie con total profana vivos y la verdad á los muertos.*’ L »i<»n es que cualquier* de lossisicm>t 
«sioit de la verdad»un foriadu«serum, verdad hem<»s4icho k tu va*, desnu conocidos puede b^ccr frlieá unu na- 
teáid*» par an gren sátrapa en Méxi-lda y c«»mo l)i«»s la cnó, sin aparat* <uon, si en esta hay ncpor.páirio, unión 
ea, Ei Estandarts no se desdeñ irá de masónico, n i . visages ridiculos y ¿sin v* j ficio, y si es tanta su ventura, que 
Hmfisnf ifn  su mVnetonada proposi Urofanar do la manara mas prost tui l os hombres que lu diiijen, tienen Us 
Bton es «bsoleta en lo la tierra de g>ir- i í  y escandalosa.«) templo y la cále I virtudes necesarias ul objeto. Pics- 
tentes, pues dicr: ..Que no se clame tira del Eqdntu S.mt », como swccdió .nos á la federación por los estragos 
impiedad y he regí a: taire palabrotas en los funerales d*! héroe Lobato, en I ;ue cau^ó y porque ella f ié  un abnrb* 
perdSM'mye su prestigio.’9 ¿Quién tm cirya época flameaba ^>r desgracia > I le la mnldda venganza y de las logias

«na proposirion deshonra de la república el están i pie plantéo en l« república el pervef* 
tan nbsurdaí Confiésese pues, que es I darte de jé  yorquineri», bajo los ñus. I <i extrungero PoípsM, de acuerdo con 
absoluta y quo-por lo mismo mereció picios del presidente de entonces, qu< JS. E el difuuto. quien tamhieo h* jo
da censura del £ ira y de! Mosquitoá su hoy en p«* descanse y nuestras pnte ] >ó arrodillado, subordinación y depen- 
manera, y afiadam á la confesión que]bras no lo ofendoti, aunque sus <»brn*| Irncin 4 ese malvado extiangcro. A-i 
ymra inlir del mal paso, ae vió obliga jnos han dejado 4 lodos convelidos j *vtá escrito eií el cuadro histórico He 

ídnrte i  haoer después enj Decimos esto por la fueras con qu I D. Carlos María BujUinante, que tam 
del <iia Ifi, las juiciosas ex* 1 nos estrecha el Estandm te; pero au> ] bien pica á su mulera sin aer Mosquil 
qua demandaba su error I hablar palabra sobre los tristes re to y )o confirme el refrán: „Nsdi» d»̂  
m d i  tenemos que obje-1 cuerdos de la ley de suspensión d̂- L i  quién es que sus obras lo dirán., 

la»; sino al contrario,oplaudir su en* empleos defapaáulea, do la grosera ¿Pero qué tnos? El Santo Evansélio 
roteada. «o;q .*3 I red lluqiada co«s|úracion 4ci padrtjuoa dice: Openbus creedits. Y n°

di-1 Arenas, concertada para que te ti l «abemos que esta aea una ,,palabr<dq 
guíese la expulsión mixta de espéñolcfl que haya perdMostu prestigio.'9 Dis* 
v mexicanos con inmensos caudales | pensen los señores editores del Es* 

a de *n I que han enriquecido tanto 4 la Euro* laudarte úuestra manera do exprssáf* 
corresponder, pa, cuanto, su fuit»» ha empobrecido é nos: lo que irpporta S‘‘bvr e9 

no hi dn ur.^n^ho] México. Nuda d*cqnoa de la mr-liiueslra república es una gran casa
inarable revolución de la Acordada, ]<|u loco* y que ,f npolimicai p»»mH 

produjo I. eilup.nda rautamor el tiempo d«*irr«ci ademen te. 
de qoe lo* encu«ra<lo* »e vi.tie-

roa y lo. mudo* *e encueraron. Da 1 -------- --------------------
u tM  apunte* no por

*’ y 1T

K L I Ljvifpero

visiie-i --------------- t--------------------- ----------‘ ------
1 impreso por Eduardo 4»  Jfovoa. 
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